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Suscríbese en ta imprenta del editor, 

calle de ia Trinidad, u} 10 , á 8 rs. 

at mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, J 12 tos 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios j co

municados que gusten insertar em 

este periódico deberán dirijirse á SK 
editor, francos de porte, sin tuyy 

requisito no serán recibidas. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L I : L O S M A R T E S , j L E Y E S Y D O M I N G O S . 
— ~" " • i 

ARTICULO DE OFICIO-

GOB IERNO C I V I L D E ESJA P R O V I N C I A . 

Circular ,«Siendo innumerables las reclama* 

clones que se me hacen |>or los presos en las cár

celes ele esta prov inc ia , p id iendo los socorros que 

con anticipación y esmero deben suministrar á es

tos infelices sus respectivos pueblos; y habiendo 

sirio por desgracia inútiles basta ahora t i i n a j o r 

parte de las ordenas qne he l ibrado al efecto, sto 

embaigo .de estar bien detallados los fondos de 

que se debe echar m<mp en lecientes i cales decre

tos que se lian publicado en Ins Boletines oGciaie-*; 

me veo eu la precisión de p i e i e n i r per última 

\ f /. á todos y á c*jda una de lan justicias y apun 

tamientos que se hallen en el caso de suministrar 

dichos socorros, lo verif iquen con exacti tud y ce 

l e i i d ad , evitando cor ru l l as maliciosas é líupeVli* 

oentes, en la inteli jencia de que »i en el término 

perentorio de ocho dias no hubiesen entreoído 

donde deban las correspondientes cantidades, exi-

I H 1 la multa de dos m i l reales a las referirlas cor 

poraciones, incluso el secretario ó fiel de fechos, 

pues es la eu que desde ahora paia eninncrs les 

condeno mancoraunadaiueute, sin perjuic io da 

Adoptar medidas mas fuertes y sensibles. T< 

fio i 0 de m a j o de I t i M i ^ — Sebastian Gmcia de 

Ochoa, 

E l juez de pr imera instancia de Escalona, co

mandanta de la Guardia nacional dr» la misma, 

con fecha de ayer me dtre que á las cinco de la 

Urde del mismo dia pasaban dos facciosos de 

4 caballo el puente del r i o A lva rc l i e , ruawido al 

•af ir de él se encontraron con Gerónimo ' /a/o, 

ind iv iduo de dicha Guardia , quien enunció a uno 

0* ello* l lamado Pedro López , de ejercicio corta

dor en d i c h a 4 r i t l a , y habiéndolos hecho fuego 

resultó p r imero la muerte del López, y despoea 

la del o t ro que se ignora quien es. 

Como el refer ido Pedro López era quien *a 

señalaba por su crueldad en los robos * asesina

tos cometidos con el infame Pedro Recio, ha sido 

del mayor Ínteres este acto de valor y decisión 

del benemérito Gtrón imo Za zo , á quien para so 

satisfacción le han sido dadas espresivas gracias; 

asi ca-mo para la de lo* buenos y paci&coi hab i 

tantes de esta p r o v i n c i a , lo publ ico y hapc noto

r i o , Tuledo IJ de inavo de *S3t¡. — S c i W i a n 

García de Ochoa. 

R E G E N C I A D E L A R E A L A U D I E N C I A D E M A D R I D . 

Por el Encino. Sr. secretario de catado y del 

despacho de Gracia y Justicia a« comunicó á e * 

audiencia CQU fecha i i> del corr iente la real orden 

que Wcé asi, 

» Min is ter io de Gracia y Justicia.«>~ Ülrno. S r 

— E n 7 det actual me dice el señor secretario del 

despacho de Hacienda loque cop io . «Excmo. Sr. 

Con lecha 22 de febrero últ imo se comunicó por 

este m ims tc i i o al director ¡eneial de rentas estan

cadas la real orden ¿¡¡guíente. Enterada la 1'M-

MA ( loheri iddora da la consulta de V . i , , fecha 

2h de d ic iembre ú l t imo , y conformando** S. M . 

con el parecer del consejo real de España é I n * 

dias, ba tenido á bien declarar que el art iculo 7 o de 

la ley de 26 de mayo de 1835 no autoriza á l i 

brar «u papel coiuuu los segundos documentos de 

j i r o p que d t beo ser entendidos , io mismo que los 

tercetos cuando haya necesidad de usar de ellos, 

en papel del gobierno con el sello y t imbre de 

cos tumbre ; mandando por tanto qoea los infrac

tores , endosantes v tenedores, v en so caso a los 

jueces y escríbanos se apliquen Jaa pena* marca

das en la citada ley- L o que da la propia raal or-
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[2] 
den lra»Wo i V. I . par» iolelijencía d i ese t r i 

bunal y efectos convenientes," 
Publicada en « le tribunal la real on lw t**»r-

la , acordó su cumplimiento y que se circuíe* 
V . S., como lo ejecutó, para míe se sir*a M}01i*r 

ai lo tuviese ¿ biea su inserción eo el BoW* orí* 
cial de asa provincia. Dios guarde á V. V 
chosaoos. Madrid 27 da abril de 1836. — 
Alonso,—Sr. gobernador civil üc Ja prowacia de 
Toledo. 

oimrKAcio* D*L ZJÉÍCITO M c i s m u L I K U I * * -

El señor Intendente feneral del ejércilo con 
fecha 12 de rtw/o an* dioa lo siguientes 

»Coruo puede* presentarte ahupas dificulta* 
dea con respecto al modo dr acreditar á las com
pañía» de segundad, cuerpos francos y principal* 
• i. ote á la Guardia National movilizada loa ha
beres que Ja eoiresnoudau llegado este case-, la 
Ínter vencían jeneral, auooue conoce que en Jos de 
que se trata son eslraordinarios, no obstante, me
reciendo como mereeeo su atención, h i procura
do aplicar por desvanecer aquella» los principios 
y práctica i que ae observan en circunstancial or-
diuaria* eo beneficio de la uniformidad, corubi-
naiia con el bien del servicio, y en au consecuen
cia me ha propuesto la» reglas siguiente*, las cue
le» apruebo como por via de * mlice á las irs-
Irorcionet y a circulada» acerca de la Guardia na* 
cional, y son las que siguen: 

4.* Dado por sentado q*re i la Guacha Nacio
nal oo se puede considerar haber alguno por el 
servicio que actualmente ó por circunstancias *s-
trvordioarias pueda prestar dentro de su domici
l io ai llegase eí ca^o de tener que movilizarse en 
algún punto y salir de dicho domicilio sin poder 
aguardar, por lo orjente de Tai circunstaociaa, la 
Orden previa del capitán fcneial, se suplirá cata 
can la del comandante de armas del parlido ó del 
pueblo ai le loiuieie eo ¿I, y eo au defecto con Ja 
justicia del misino pueblo b*jo de au responsabi
lidad. Da e*ta* órdenes remitirán las justicias doa 
testimonio* al ordenador del d i a r i t o , y Ires lis* 
tas autorizada* por la* volara as del número da 
Guardias rmioraies que hayacj salido de su do
micilio, eon expresión dtd día en que empezó y en 
que concluyó la n:o\ ¡Jiracion. El ordenador pa
sará estoi documentos al comisario de guerra de 
U plaza para ao liquidación, y veriñWla que sea 
lo» disolverá vi mismo ordenador, quian después 
de advertir al comisario los defectos que haya ob
servado los pasara* a la interYencion del di-lrito 
para los efectos sucesivos, entrando aai ea loa ira", 
mi'** ordinarios. 

í . " Si para mayor comodidad prefiríesea laa 
justirtas acudir con estov documentos á alguno da 
)o* ájente* que la administración militar tiene en 
Tanca pantos de laa disiritoa dentro del territo
rio de la espitan i» jeneral á qut pertenezcan di

chas justicias, podrán letificarlo asi, y entona, 
este funcionario hará de calos documentos el n * 
prescrito para los demai da lo» cuerpos y cLsc*, 
y les dará el curso correspondiente por enjo me¬
dio quedarán estos documentos arreglado* al ufa 

tema jaaerah É B 

1 * Al mi*mo tiempo que la» justicias reomjtaa. 
los docnnientos de que va hecha mención, acom
pañaran nol i de los fondos con que hayan ansi. 
liado á la Guardia nacional, firmada del comán
dente dr la fuerza que Joshaja recibido, y 
nota se entregara al habilitado jeneral de la clase 
para qoe eate recoja de la pagaduría militar del 
distrito, previas las formalidad*» prescritas para 
los pago» ordinarios, la cantidad adelantada por 
las justicia», y reintegrará a éslaa, y cuyo ün pe* 
d r io nombrar on apoderado en las capitales de 
l o distritos ó eii las He las provincias de estos don
de tiene ajantes la administración mil i tar , por clt-
yo medio les «era mas fácil el cobro de sus ade
lantos. 

Jí.' Si losGuardias nacionales no saliesen de 
sus domicilios ?ocOn irlo» por las justicia», y sí por 
las administraciones de rentas, entonce» rej l t i el 
método prepuesto por eHa intervención jrneral 
en las observaciones puestas a) ñnal de las ins
trucciones de I» de Castilla la Nuev a para la Guar
dia nacional movilizada y que merecieron la real 
aprobación. * 

h.m Es posible que ocurran todavía algunas 
dificultades nacidas de la irregularidad en la mo
vilización de estos cuerpos, y de la embarazosa 
situación de los pueblos en jeneral, pero los se-
fiares ordenadores y los interventores fie losMis-
Iritos deberán volverla» arnpjándnsa en lo posible 
á ia marcha de contabilidad establecida, combi
nándola con el bien del servicio á vece» Instantá
neo que tiene que prestar esta milicia ciudadana. 
Estas dificultades pueden a lemas ser de fácil re
solución para estos funcionarios por el conoci
miento que deben tener de las localidades, y de 
los mismos naturales con quienes podrán acordar 
verbahnenle lo mejor en mnchaf ocasiones, vea-
lajas de que carecen las oficinas jeneral**» y co
ya privación las eipondría á lo menos al grandí
simo inconveniente de entorpecer el serticto A 
hacerle mas gravoso." —Cuyas disposiciones liará 
V . S, observar á fio de remover au lodo motivo 
de duda y de consultas. 

Lo traslado a V . ¿ los efectos correímoa-
drenies. — Dios guarde á V. muchos afios. Ma
drid 26 de abril de 1836. — Manuel Robleda.— 
Sr. ministro de hacienda militar de Toledo. 

Partes recibidos en la secretoria de estado y dá 

despacho de ta Guerra. 

Ejércilo de operación** del Norte y de reser

va .— Vlana major.-jaaaral. — S e c i * i a t k deeam-
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, a n a . _ Excmo. S r . : E l comandante jeneral del 

m o i f i o de r j t rc i to ote reserva en oficio de 20 del 

rclmif desde XSIlasana me d i c e In i jue t -

£ \ C i u o . Sr . : Son la* n u e v e de l a noche, y l l e g a 

el coronel O. Jos¿ de Coba , jefe de la p l a n a ma-

j o V , del campo e n t r e el Rerron y J i j a no , d o n d e 

se l u n bat ido nuestras tropa* desde tas cinco de 

la m a ñ a n a basta las s i t ie de la tarde. Éste jefe 

me dice que los facciosos han hecho todo el dia 

diferentes ataques á nuestra* posiciones de Sanie-

c i l l a , Ji jan > y au a l tura sin adelantar nada t y 

qua al anochecer han vuelto las-tropas á ocupar 

Jo* puntos fie Santec i l la , Nava y J i jano cemo 

anoche, alojándose. Los rebeldrs en Antoñano, 

Bortedo, el Berron , Or ran i i o y pueblos inmedia -

los. Balmasfda ha sufr ido on pequeño ataque sin 

consecuencia. E l coronel Qu in tana , que manda 

al l í , me ha escr i to , y yo le he hecho saber la po

sición de nuestras tropas. Corno mi herida me ha 

obligado á resignar el mando por uno* dias #>n el 

brigadier V i g o , espero su p ^ r t e que trasmitiré á 

V . E . , p*MO mando esta noticia porque lo supon

go en U a n s i e d a d que es consiguiente. Se nos lian 

pasado 17 , y se han hecho k p r i . M O n e r o s , quienes 

m e e n i on 13 batallones la fuerza enemiga. 

Nuestra perdida de hoy no pasa de 10 he r i 

dos: aun ignoro la de ayer a punto fijo; con m i 

parte detal lado la npticidre' a V , E . 

Y tengo el honor de trasladarlo á V . E. para 

que se sirva elevarlo al conocimiento deS. M. En 

eate momento acabo de rec ib i r la comunicación 

confidencial siguiente de l mismo jenera l , cou íe* 

c h a 27 . 

Los enemigos abandonaron e s t a mañana el 

Herrón» y seguidamente el brigadier Vigo des

a l o j ó de l as posiciones de Bo r t edo , Antooano y 

Orraut io l o s peco* q u e quedaron sosteniéndolas. 

Dios guarde a V . E. muchos años. Cuartel jeperal 

de M u r c i a 28 de ab r i l de 483G.-—Eterno. S r . — 

L y i i Fernandez de Córdoba.— Excmo Sr. secre

tario de estado y del despacha) de la Guerra . 

. A l t u r a de A r f a c e r c a d e San Sebastian 5 d e 

f *»*yo da 183G. — Excmo, S r . : Tengo el h o n o r d e 

informará V . E. d e u n a i m p o r t a n t e y b r i l l a n t e 

a c c i ó n g a n a d a p o r l a s f u e r z a s d e S. M . e n e s t e 

d i a . Todas laa o b r a s d e l e n e m i g o , q u e p o r espa

cio de c u a t r o meses h s h i a n e&Udo c o n s t r u y e n d o 

i n c e s a n t e m e n t e d e l a n t e d e esta p laza , h a n s i d o 

ganadas p o r asalto daspues do u n a resistencia v i 

dorn i a : e o n a i s l i a n esta* eu una s e r i e de p a r a p e t o s 

cou t r o n e r a s y a t n n c h t ' i a n i í e a i l o s de \2 a - 1 * p i e s 

de a l t u r a e n l a j a d a s y s o s t e n i d a s p o r v a r i a s casas 

f o r t i f i c a d a s . Siete b a t a l l o n e s i n g l e s a s y c u a t r o i n -

• O i n p l e L o s e s p a ño l e a e s t a b a n formados e n t r e s co-

a p f b D # f al a m a n e c e r cerca d a la p r í r n e i a l i n e a d e l 

e i* , ¿ o . En s u c e n t r o y i l a d e r e c h a l o s oba t á-

« u l n a f|« l a n a t u r a l e z a y d e l a r t a y e l f u e g o soste

nido ile !a a r t i l l e r í a y f u s i l e r í a e r a n tales que p o r 
É'euT»\> huras no se pudo h a c e r m a s que a p ó d e 

n s e d e la p r i m e r a l i n c a . Las columbas q u e obra-

[31 

i 

t a n i sn izquierda bajo lat órdenes de] brigadier 

jeneral Chichr>ter se adelantaron mucho maa. Sin 

embargo , lo escarpado de las altura», et fuego que 

se cruzaba eo todas direcciones, lo pantanoso jr 

resbaladizo del terreao í causa de las escesivai 

Hutías que habían caído imposibi l i taban el u*o da 

las escalas encontrando por esto mocha di t icul tad 

y dilación. E l ataque empezó á laa cuatro de la 

mañana: ¿ ras once todas l*s obras del enemigo 

con cinco piezas de artillería de grueao cal ibreea* 

taban en nuestro poder. Estas obras aeran dea* 

fruidas y al lanadoel terreno dentro^ le poco* días; 

pero tengo el sentimiento de decir que esta v ic to 

ria DO se ha- conseguido sin sen*Íb»e perd ida , la 

cual no es punible todavía detaflar por faifa de 

dalos. La perdida del eneró lo ba r-ido considera

ble. Las tropas españolas é inglesa» r ival izaron en 

valor y perseverancia en vencer las d i f icu ludea 

que esta ardua operación presentaba. 

No me es posible describir la eficaz y o p o r t u 

na cooperación que prestó á las tropas de S. M . 

Ja escuadra británica bajo las órdenes d H como

doro lord j o l i n H a y , el cual entró en la bahía al 

amanecer pocos minutos antes de comenzar la ac* 

c i o n , t rayendo consigo las fragatas de \apor Fé* 

i : \ y Salamandra , conduciendo esta á su bordo 

•1500 hombres de los bri l lantea Tejimientos 

y 8.* á las ordene» de los coroneles Godhfrey y 

Uar ley > que rrtmediaUmente hicieron impo r t an 

tes servicio*. Los buques ingleses cooperaron con 

un sostenido fuego de cañoa contra los últimos 

atr incheramientos del enemigo. E l acierto r o a 

que a r r u j j r o u las bembas i la distancia de 4600 

varas , anec ia (mente el Fénix, bajo, la dirección 

del capitán Henderson , y también drsde el Sala

mandra , era admirable. Algunas de estas caveroa 

en una de las baterías del enemigo v abrieron una 

brecha , por la cual entraron nuestras tropas. Loa 

rebeldes se defendieron con mucha mas obstina

ción que lo o r d i n a r i o ; pero al fin fueron comple

tamente derrotados en toda la estension de stj 

línea. 

Ai coronel W ü d e , comisionado de S. M- B. 

cerca del ejército español, le debo una pública 

manifestación de sus importantes servicios y con 

sejo* que me ha dado lauto en esta como en oirás 

ocasiones. 

En este momento no me es posible ofrerer 

una relució* circunstanciada de los soldados que 

mas se han dist inguido , y cuya conducta Ies ha

ce acreedores i la *' sideración de S. M . 

Dentro de nno ó dos d ias , remitiré al 'venera! 

en jefe tos detalles de esta br i l l an te jnrnada. 

E l jetieral t ) . R icanlo Shely pera el que entre

g a eate parte á V . E . t y como se ha dist inguido 

a l tamente , me tomo la l ibertad de recomendarla? 

a" V , E . para el -grado inmediato . 

Tengo el honor d f ser j E « m O Sr. & c . * - F i r 

m a d o . — L i c y E ^ a q s ^ E x c m O ' . F r . tecretano del 

UüspachÓ4Ía la Guer ra 
(Gacela de MadriJ.J 
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ksphcaaondet eclipse de sol oisibk ¡ *-< habrá 
el M ¿aprésente mes por ia tai Je , * J * * ¡ 

. fí»ension o prmapto es 

¡Jitt de ia emerswn tas h h. 22 m. Oijttos ecttp-

, sodas 5 y 2 m. 

Para uu* uno* r.utd*o Mliafccer lu curvidad, J 

rtr« ta ifrtimure âoea Je I" ilaaio»** ewat*h«* que 
la tem «>»^ « í u ***** u t l o u , ° 
rou a*no al piorno l*akwju J* «pilcar sUVeManal J 
t n clwidal U I ^uí contóle dkl.o eclipse Jo sol, con 
U» Juna» vLftüwiificiM que harto agradable atle aH*-
« W ccíií^J " i "-nrfo la luna ae ia-
refj g M caira nueaira *Ul* j vi sol en «1 D O M O I * de 
,d conjunción o ticytísi / «o. de j» luna «anJu en * 
# U'lima laittcepia I*» rajo* del *ul que I» 
Huiuioi. U r KlipíH de.sul *e venluan en looa ousifa 
ó priesa» late de tila; J 1°* d * J- c""' 1» Uwj 
d en au Terrera í**» no pudendo baber tclipst* ni en 
uno ni m otro *«ro rn li* tredeore* y uacrq;u*nt« 'le 
U luna, ü i* qot ei io mjimo, eo tu Kgundi y coarta 
nur. CuanJe Ja, luna ae llalla lo mu ttrem poaiMe dr Ja 
latría, d ea <o petijeo, tt edlpae de .A ei total para 
Jua lugares liluafo* en -J cubm* latitud qu* allí, por
que Htm enier-mente dentro de la totabra qne h*ce la 
luna- qne tu m*a larga tnloace*, porque la luna e*'í 
nata cérea de la tima. Cuautío k Juna está en au apo-
jeo ó i üi-*or dijiaucia Ja la lien*, el eclipse de sol 
n puvia). ¡.arque tiendo tntuocta ti duuo aparróte Je 
U i*inj i--* • g t . . no puede ocultar la totalidad Jel 
UJHv úcl uÁ -it q4:icu tin ac ti " .• -. ttus cfru. I -
loa itucniriioj un n#tüí»lci, no se tenfican rn cada 
u¿;u»̂ ioft Ü cuOjuntiiun porqueta úrbila dt a* N U por 
IJ luna A reitdur déla dem, n« eiti eo el miuno pla
no quj ia Je al leJtdor dtl aoí, puej forafaoVnrtt 
r JL I .rngulo >!e linto gradúa j- ocho ijnriuwi. Aai tute-
de por lo coniua que tn la cunjuotioo ae halla la Juna 
un pora entuna -0 debajo Jel *oI T j en U opoiitíun al
go encima o1 dtheio de li aojubra de h tierra. Ma* oo 
nh»ttr.re raro, cuma U órbita Junar cottj lt etlíprica eo 
Igi dot.puutof r̂ ue ac IUUUD nodtn ¿ nudos* iu OJUD-

ciflu y opon . .. qut putdeo aci ea todoa loa puotoa de 
au drhiú. tt Trriucan alguna ttx en Ju Jootediai i - i 
de Us iiojoa, tn. curo cato hiy eclipatt dt aol y de Ju-
m. f,o» etu'ptc* de aol no aon tuiblta tat» qot para al-
•;oroa liabitanrtaJel ¿lobv, y te . , ea toralia, par* 
ti*:», qut ta el de 15 de ette ata. 7 aculare*. Loa 
primerea tuccdtu cuaodo al díaco de JJ luna oculta en
teramente el del aal; loa aegnodoa cutndn «ojo oculta 
una parte i y lúa terceto* cuaodo at batían ti diaco Je 

.la lona 7 d del aol cojiti-nlhco*, dejrubneodaw detda 
la tierra uo acotillo iluminado del diaco del aoL Lo» 
*rfp*et da la luna ton vüubjea para todoa loa babitanita 

aque rieoeo cate aatra «obra ao . • , ..u- «„ t q U e j ^ 

Obterftcioo del eclipse de aol pan el dej día 15 £ | 
wl tiena Je diáoaetro mi 3BÓ.500 ItgüM, luego tu , t j , 
l-trncie ea da *a6.946.75c c Itgoat cuadradla, y ca
da JjjilQ de au díaco que te tejipta por Ja «ojunJion da 
ta lona ra da 10 .160 ,181 .15o legua* cuadrada* correa-
pond̂ ente* „j tmi*ferio qut tati preatott á ooir.tro* a 
loa 5 díjito* dd ecJipae dd tot del ttprraado di* 

jn«niud ei ettudb de la geometría, poe* H „ g i l M 

admitía en *u «carta * oingon alomo», «i n o e f -

tnetra, boa* ma» útil et eata ricoda CiaeU, que Jo* ¡ r t . 
aatitmpoa v iooa qot íkian * lo* hombre*,/ lot embruta-
ceo. = Ku*tbio Rui* dt la LValera. (Jí, dt fl.) 

" - -
AVJSOS. 

El •juutainleutc del lugar de Alcnudete de || 
Jara, «n ía pioiriucia de Toledo, di^aota de I * 
Tilla de Ta la veri U Iteioa cuatro legua*, l l t 

acoidjiio proveer aesla población fue *e corar*. 
mtt de íloacietíto* *ernle >ecinos, am incluir do* 
ecltsiaMicoa, de medico-ciruja no .\>.r reuua e*iaB 

.(> * facultades, como rambieu la de aer adicto 
al rt̂ íÜriatj c o l i m a que Jeii¿iaeule nos rija y Jj. 
berladea pjatnai; dotaudo la plaia con cinco mil 
quinientos rea le* aúnale*, paeadoa.por lo* TCCÍ-
no*y cobrados por Lriuie*tres por la ¡U*Licía| ad«. 
I N i- se evime a diclio profesor de tolas cootri-
bucioue^, y ae le abonan ciento diez reales parM 

a¿uda á papar la rauta de la casa que habite. S« 
admiten pr*Irndientes de la clase referida hal
le el ültioao dia del corriente mea de mayo, lo* 
fl¡il 
M 

, — — ; "— —" - — J V J iu» 
iiedirijirttoauif iDemorialea, francos de porte, al 
Nior presidente del citado ayuntamiento. 

Nuevo Braguero infenlado por el celebre 
Hull en loa E^taiios unidos de América, Eata bra
guero, el rima sencillo y el menos incómodo que 
se conoce, ea sin duda también el rnas perfecto, 
y con eJ <jue aceleran las curas asombrosamen
te, corno lo prueban las hechas en aquellos Esta
dos, en Inglaterra, en Francia y en Éspsüa. Mo* 
TÍd(i D. Antonio Pedraza de las grande* ventajas 
de estos bragueros, ae ha dedicado á coúslruirJos 
perfecUmente para toda cla>e de perdonas y eda
des, graduando la fuerza y medida de aquellos 
necesaria* según el estado de las hernias : y arre
ciará.también los braguero* de esla clase que se 
le presenten defectuosos. Advirtiendo que par* 
los mño* ¿nu sumamente úlílea, por lomuycóoio-
do*, por la facilidad deponeiloa > quitarlos, por 
su iHÚpieaa j por la pronU cura que en ellos pro
ducen. 

. L¿ i* pan-sonaa -¡ r 1 G necesiten podrán vDrse 
con D. Antonio Pcdraza, henuMa, calla da la 
Concesión Geionima, ruirD. 4.V; cuarto entre
suelo, en Madrid, Ademas hay sonido en casa de 
i)* Diimiugo frúnzale/., comeicio de dreguerí* 
cuesta de Ira Ponugnaae*, en Toledo: como lsn>-
b.«n tus tintes de la pnmad- opulmica de la %in* 
da de l ornier para las oplalmiss crónicas. 

Bü ¡a imprenta de este Boletin se haÜan de 
venta pitemos impresos en buen papel para for
mar ios libros aue previene la atribución 8* 
art. W det real decreto de ayutamientos, ürre* 
¿fados enteramente á los cuatro mátelos de «a* 
eidos, casarlos, muertos y r*pó.U o s. Cadaptiego 
a diez maravedís. 

Toledo: Imprenta de D. José de Cea. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 12/5/1836, Boletines ordinarios, página 4


